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COMPARECENCIA

Detallan contaminante

en el pozo Alfonso XIII
La titular de la

SGIRPC explicó que
el aceite degradado
era de empresas
asentadas en la

zona hace 40 años

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

A más de año y medio de
la crisis de contaminación
del agua en la alcaldía Be-

nito Juárez, la secretaria de
Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC).

Myriam Urzúa, reveló que
el aceite degradado que
afectó el pozo Alfonso
XIII provenía de empresas
asentadas en la zona hace
más de 40 años.

La funcionaria, duran-

te su comparecencia ante

el Congreso local, enfatizó

que este tipo de aceite "ya
ni siquiera se produce" y
que se realizó un diagnósti-
CO para confirmar el origen.

El contaminante, iden-
tificado como diésel de-
gradado, fue hallado a 110
metros de profundidad en

el pozo Alfonso XIII a fina-
les de marzo de 2024, pro-
vocando que más de 80
colonias reportaran agua
con olor a combustible y
afecciones de salud.

Aunque las autoridades
descartaron que la conta-

minación hubiera alcan-
zado el acuffero principal,
el Sistema de Aguas de la
Ciudad de México (hoy Se-
cretaría de Gestión Integral
del Agua) reservó por tres
años los resultados de los
análisis de laboratorio, ar-

gumentando que la divul-

gación podría entorpecer la

investigación.
La Comisión de Dere-

chos Humanos local (CDH)
detectó omisiones y poca
transparencia por parte de
autoridades locales en el
caso de la contaminación

del agua en Benito Juárez.
En su Propuesta Gene-

ral 1/2025, el organismo
señaló que la información

pública resultó "insuficien-
te, fragmentaday de difícil

comprensión", configuran-
do un patrón que restringe
el derecho de acceso a la

información y vulnera los

derechos al agua, a la salud

y a un medio ambiente

sano.

Ante esto, la CDH exhor-
tó a la Secretaría de Gestión

Integral del Agua a publicar
la información proactiva-
mente para evitar rumores

y desinformación.
"Y, sobre todo, que se

generen escenarios que
permitan la posibilidad de

afrontar amenazas posibles
O reales", concluyó.

HUACHICOLEO EN
VALLEJO

En otro tema. la secretaria
Urzúa reveló que se trabaja
coordinadamente con Pe-

tróleos Mexicanos (Pemex)
para desarticular bandas
dedicadas al huachicoleo y
la venta ilegal de combusti-

bles, logrando desarticular

puntos de gas y gasolina,
principalmente en la zona

industrial de Vallejo, en

Azcapotzalco.

Aseguró que los pun-
tos de venta ilegal detecta-
dos serán dados a conocer

próximamente en el Atlas
de Riesgo, "por colonia y
por alcaldía", una vez que
se cuente con el diagnósti-
CO completo para normary
evitar esta actividad.

Son empresas que,
funcionaron hace

más de 40 años.

Ya no están, o sea,

porque el producto
en este momento

ya ni siquiera se

produce."

MYRIAM URZUA
TITULAR DE LA SGIRPC

EL DATO

Rumbo al Mundial

La SGIRPC trabaja
en un Plan Integral
para informar a los

turistas por el

Mundial sobre cómo

actuar ante

fenómenos naturales

como sismos e

inundaciones.

Myriam
Urzúa, ayer, en

el Congreso
capitalino.


